RES. 1590/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0001729, Ent. N° 1348/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó relacionadas con la Licitación   Abreviada 1/2016 convocada  para la explotación de los kioscos 1, 2 y 4 y la explotación del servicio de Cafetería y Restaurant instalados en la terminal de ómnibus Carlos Gardel de la Ciudad de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que Resolución Nº 0042/2016 de 08/01/2016, el Intendente aprobó los pliegos y dispuso el llamado;- 
2) que se efectuaron las publicaciones de estilo en la página web de compras estatales y en medios locales;
3) que con fecha 02/02/2016 se realizó el Acta de Apertura,  en relación a los Kioscos se presentaron tres oferentes: 1) Norma Grety Bras Alvez, 2) Sonia Raquel Menéndez Blanco y 3) Myriam Dancee Paciel Rauduvinche y se presentó un solo oferente para la Explotación de Cafetería y Restaurant, en la citada terminal, fue  la Sra. Sonia Raquel Menéndez Blanco;
4) que  la Comisión Asesora con fecha 22 de febrero de 2016, aconseja adjudicar el kiosco Nº 1, a la Sra. Myriam Dancee Paciel Rauduviniche, por un canon mensual de $ 4.000, el Kiosco Nº 2, a la Sra. Norma Grety Bras Alvez, por un canon mensual de $ 8.000, para el kiosco Nº 4 se declara desierto y la Cafetería y Restaurant; a la Sra. Sonia Raquel Menéndez Blanco, por un canon mensual de $ 18.250;

5) que se dejó constancia que no hubo oferentes comprendidos en el Artículo 4 de la Ley 18.651;
CONSIDERANDO: 1) que por Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;  

2) que en la oportunidad se da cumplimiento a dichas Resoluciones, en virtud de que se remiten las actuaciones con anterioridad al dictado de la resolución que dispone la concesión;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a las Concesiones proyectadas;

2) Comunicar a la Intendencia;

3) Devolver las actuaciones. 
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